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SECRETARIA. –  Policarpa, Nariño, 22 de junio de 2023, en la fecha doy cuenta a la señora 
Juez, informando que el Dr. CARLOS ALBERTO ROSERO ORDOÑEZ, presenta el trabajo 
de partición el día 15 de junio de 2023 dentro del término para ello. Sírvase proveer. 
 
 
DANIEL FELIPE PAZMIÑO RIOBAMBA 
Secretario. 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE POLICARPA NARIÑO 
 

Policarpa, Nariño, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: SUCESIÓN INTESTADA DE MÍNIMA CUANTÍA No. 525404089001202100096 
DEMANDANTE: LUIS ORACIO, SEGUNDO JORGE, MARCO ANTONIO, MARIELA, 
ELISENIA, ORTENSIA, MELBA, CARMELINA, PABLO ELIAS Y JUAN FEDERICO 
SEGURA GARCIA  
CAUSANTES: ISMAEL SEGURA SEGURA Y NOHEMI GARCIA DE SEGURA 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede se tiene que el Trabajo de Partición allegado a 
la actuación por parte del Dr. CARLOS ALBERTO ROSERO ORDOÑEZ, de tal forma 
que se dispondrá el traslado de este por el término de cinco días para los fines 
previstos en el art. 509 CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Policarpa (N), 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. CORRER TRASLADO a los interesados del TRABAJO DE PARTICIÓN 
allegado a la actuación, por el término de cinco (5) días, para los fines previstos en el 
art. 509 CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

LUPE MARLY LEGARDA ROMÁN 
JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

POLICARPA 

NARIÑO 

NOTIFICO 

EL AUTO ANTERIOR POR ESTADOS 

HOY, 27 DE JUNIO DE 2023 

 

DANIEL FELIPE PAZMIÑO RIOBAMBA 

SECRETARIO 
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